
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 18 de abril de 2022, al Despacho, el 

presente proceso bajo el No. 2017–00600, informando que obra poder de la 

parte demandante y escrito de contestación de demanda por parte de 

COLPENSIONES. Sírvase proveer.  

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al 

Doctor GUSTAVO HERNÁNDEZ SUAREZ identificado con C.C. No 79.396.373 y 

T.P 201.526 del C.S.J., en calidad de apoderada de la demandante 

MARGARITA ROSA LARA DE RAMÍREZ, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

De otra parte, SE TIENE y RECONOCE a la Doctora MARIA ALEJANDRA 

BARRAGÁN COAVA, identificada con C.C. No 1.063.300.940 y T.P 305.329 del 

C.S.J, en calidad de apoderada de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. Revisado la contestación de demanda, 

observa el Despacho que el escrito presentado reúne los requisitos previstos 

en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA 

 

Asi mismo, se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que 

acredite en debida forma la notificación a  la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA,  al 

email de notificación judicial que reposa en el certificado de existencia y 

representación legal. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

Ms 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0043 del 16 de mayo de 2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.  03 de mayo de 2022, al Despacho la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2017– 00648 con 

escrito subsanatorio recibido en término. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que en 

escrito subsanatorio persisten falencias advertidas en proveído anterior. 

  

Del numeral (1) persiste la falencia de indicar en debida forma a quien 

pretende demandar en tanto el CASINO CENTRAL DE OFICIALES DE LA 

FUERZA AEREA es una dependencia que carece de capacidad para ser 

sujeto procesal, tal como lo indico el H. Tribunal Superior de Bogota-Sala 

Laboral en proveído del 26 de marzo de 2021 en el cual se dispuso declarar 

la nulidad de lo actuado inclusive el auto admisorio del presente proceso 

con el fin de subsanar dicho yerro, sin embargo la parte demandante a 

pesar dicho pronunciamiento insiste en que comparezca quien no tiene la 

capacidad para ser parte, por lo que se incumple la exigencia legal 

respectiva. 

 

Del numeral (3) persiste la omisión de aportar en debida forma escrito de 

reclamación administrativa sobre pretensiones de demanda que acredite 

presentación ante la respectiva de conformidad con lo expuesto en 

proveídos anteriores.  Incumpliendo la exigencia legal de procedibilidad de 

la acción. 

 

En tanto las falencias advertidas no se subsanan en su totalidad, de 

conformidad con lo previsto en el Art.  85 CPC aplicable por integración 

normativa del art. 145 CPTSS, procede RECHAZAR la presente demanda, en 

consecuencia, devuélvase al demandante copia de demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior archívense las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

EL JUEZ,   

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

MP 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0043 del 16 de mayo de 2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 13 de mayo de 2022, al Despacho, el 

presente proceso bajo el No. 2018-00097, solicitud de revocar auto anterior 

el cual ordena remitir a la Juzgados Administrativos de Bogotá. Sírvase 

proveer. 

  

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., Trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se ACCEDE a la petición del 

apoderado de la parte demandante y se ORDENA continuar con el trámite 

del proceso de la referencia.  

 Observa el Despacho que en auto de fecha 18 de febrero de 2022, se 

admito el llamamiento en garantía respecto de la demandada ADRES con 

las sociedades SERVIS OUTSOURCING INFORMÁTICO S.A.S., CARVAJAL 

TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S. y ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN DE DATOS 

S.A.S. integrantes del consocio UNIÓN TEMPORAL FOSYGA 2014, se REQUIERE 

a la demandada ADRES allegar constancia de notificación de cada una de 

las llamadas en garantía.  

  

Integrado el contradictorio en debida forma, vuelvan las diligencias al 

despacho para resolver lo que en derecho corresponda.  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Cga/  

  

Proceso ordinario laboral de primera instancia 2018-000987 demandante SALUD TOTAL EPS, demandada ADRES  y 

otros. 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

La providencia que antecede se Notificó por Estado No.43   

del 16 de mayo de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 13 de mayo de 2022, al Despacho, el 

presente proceso bajo el No. 2018-00756, solicitud de nulidad de auto de 

fecha 22 de marzo de 2022 el cual ordena remitir a la Juzgados 

Administrativos de Bogotá. Sírvase proveer. 

  

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., Trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Verificado el informe secretarial que antecede, el Despacho resuelve DEJAR 

sin valor y efecto la providencia de fecha 22 de marzo de 2022, y ORDENAR 

continuar con el trámite del proceso de la referencia.  

  

Observa el Despacho que obra en el expediente contestación de la 

demanda por parte de la Administradora de los Recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud – ADRES 

  

SE TIENE y RECONOCE al Doctor DIEGO MAURICIO PÉREZ LIZCANO., 

identificado con C.C. No 1.075.210.876 y T.P 177.783 del C.S.J, en calidad de 

apoderado de la demandada de la Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES en los términos y para 

los efectos del poder conferido. Revisado la contestación de demanda, 

observa el Despacho que el escrito presentado reúne los requisitos previstos 

en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA.  

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las 

OCHO Y TREINTA de la mañana (08:30 AM.) del día VEINTISÉIS (26) del mes 

de SEPTIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para llevar a cabo de 

manera VIRTUAL AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación MICROSOFT TEAMS.  

  

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación.  

  

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso.  

  

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

EL JUEZ, 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

  

  

  

  

  

  

  Cga/  

  

Proceso ordinario laboral de primera instancia 2018-000756 demandante NUEVA EPS, demandada ADRES  y otros. 

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

La providencia que antecede se Notificó por Estado No.43   

del 16 de mayo de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 21 de enero de 202, al Despacho la 

presente demanda radicada bajo el No. 2018 – 00792 informando que la 

parte demandante BANCOLOMBIA presenta recurso de reposición en 

subsidio apelación contra el auto del 13 de diciembre de 2021. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho el 

memorial allegado por la parte actora a través del cual interpone recurso 

de reposición contra el auto de fecha 13 de diciembre de 2021 mediante el 

cual se rechazó la demanda, argumentando que el Despacho omitió 

inadmitir la demanda tal como se indicó en audiencia del 03 de noviembre 

de 2021. 

 

Al respecto, advierte el Despacho que como quiera que audiencia del 03 

de noviembre de 202  no se indicó de manera concreta lo pertinente 

respecto del trámite a seguir y con el fin de evitar la vulneración del algún 

derecho de la parte demandante, REPONE el auto de fecha  13 de 

diciembre de 2021 mediante el cual se rechazó la demanda y en 

consecuencia la parte demandante proceda a ADECUAR la totalidad de la 

demanda, teniendo en cuenta lo manifestado por las partes en audiencia 

del 03 de noviembre de 2021 y conforme lo previsto en los Arts. 25, 25 A y 26 

del C.P.T. y S.S.. 

  

Por lo anterior se concede a la parte actora el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente auto, so pena de RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

EL JUEZ, 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
MS 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0043 del 16 de mayo de 2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 13 de mayo de 2022, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2019-00354 

pendiente de trámite procesal. Sírvase proveer, 

  

  

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

                                                       

Bogotá D.C., Trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, Revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por LILIANA LÓPEZ ARAQUE contra TEMPORAL LTDA, representada 

legalmente por RUTH NATALIA MORENO MORENO o por quien haga sus 

veces, Tramítese la actuación conforme los lineamientos previstos en la ley 

1149 de 2007. 

  

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicita la parte actora. 

  

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada a través de su representante 

legal siguiendo los lineamientos contemplados en los artículos 291 y 292 del 

CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo establecido en el artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020, del presente auto admisorio y córrasele traslado 

por el término de diez (10)días hábiles. 

      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

EL JUEZ, 

  

  

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

  

  



  

  

  

  

  

 

 

Cga/ 

Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 2019-00354 de LILIANA LÓPEZ ARAQUE contra TEMPORAL LTDA. 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

La providencia que antecede se Notificó por Estado No.43   

del 16 de mayo de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 21 de febrero de 2022, al Despacho, el 

presente proceso bajo el No. 2019–00682, con tramite de notificación y 

escrito de contestación de demanda por parte de COLPENSIONES. Sírvase 

proveer.  

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa  el despacho que 

la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES antes de haberse realizado la notificación en debida forma 

conforme lo dispone el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, constituyó 

apoderado judicial para que la representara en la presente Litis y allegó 

escrito contestación de demanda, por lo anterior, conforme lo previsto en el 

artículo 301 CGP aplicable por integración normativa del 145 del CPTSS, 

TÉNGASE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES.  

 

SE TIENE y RECONOCE a la Doctora MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO 

identificada con C.C. No 1.144.041.976 y T.P 258.258 del C.S.J., y a la Doctora 

LAURA KATHERIN LAMPREA MARTÍNEZ identificada con C.C. No. 1.032.456.062 

de Bogotá, y tarjeta profesional No. 291.063 del C.S de la J., en calidad de 

apoderadas principal y sustituta de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. Observa el Despacho que el escrito de 

contestación no reúne los requisitos legales exigidos en el artículo 31 CPTSS, 

en consecuencia, se DEVUELVE por las falencias que a continuación se 

advierten: 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 2° ídem. Omite emitir 

pronunciamiento expreso frente a todas y cada una de las 

pretensiones del escrito de subsanación de demanda. Adecue. 

 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 3° ídem, omite emitir 

pronunciamiento expreso de la totalidad de los hechos del escrito de 

subsanación de demanda. Adecue. 

 

3. No da cumplimiento a lo previsto en el numeral 5° ídem, relaciona 

documental que no aporta. Allegue expediente administrativo de la 

demandante en PDF. 

 

Por lo anterior, se concede a la demandada el término de CINCO (5) días, 

para que SUBSANE las deficiencias anotadas, so pena de tener por no 

contestada la demanda (Parágrafo 3º artículo 31 CPTSS) o por probados los 

hechos (núm. 3 ídem). 

De otra parte, se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que 

acredite en debida forma la notificación a  la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA,  al 



email de notificación judicial que reposa en el certificado de existencia y 

representación legal. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

Ms 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0043 del 16 de mayo de 2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 03 de mayo de 2022, al Despacho, el 

presente proceso bajo el No. 2019–00749, informando que obra escrito de 

subsanación de contestación de demanda. Sírvase proveer.   

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que la 

demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A antes de haberse realizado en debida forma la notificación 

o allegar el respectivo cotejo de entrega, la parte demandada constituyó 

apoderado judicial para que la representara en la presente Litis y allegó 

escrito contestación de demanda, por lo anterior, conforme lo previsto en el 

artículo 301 CGP aplicable por integración normativa del 145 del CPTSS, 

TÉNGASE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

SE TIENE y RECONOCE a la Doctora LUISA MARÍA EUSSE CARVAJAL, 

identificada con C.C. No 1.037.628.821 y T.P 307.014 del C.S.J, en calidad de 

apoderada de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. Revisada la contestación de demanda, observa el Despacho 

que el escrito presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, 

en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De otra parte, revisado el escrito de subsanación de contestación de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, observa el Despacho que el escrito presentado reúne los 

requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Doctora PAULA HUERTAS BORDA identificada 

con C.C. No. 1.020.833.703 y tarjeta profesional No. 369.744 del C.S de la J. 

como apoderado de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. Revisado el escrito de subsanación de 

contestación de demanda, observa el Despacho que el escrito presentado 

reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 

CPTSS, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora 

de las DIEZ de la mañana (10:00 AM.) del día PRIMERO (01) del mes de 

SEPTIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDOS (2022), para llevar a cabo de 

manera VIRTUAL AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación MICROSOFT TEAMS. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 



Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
MS 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0043 del 16 de mayo de 2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 18 de abril de 2022, al Despacho, el 

presente proceso bajo el No. 2019–00855, informando que no obra 

notificación de la llamada en garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 

S.A. Sírvase proveer.  

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, dese cumplimiento a lo 

dispuesto en proveído anterior, en consecuencia, se REQUIERE al apoderado 

de la parte demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A para que acredite en debida forma la 

notificación a la llamada en garantía aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A, al email de notificación judicial autorizado para tal fin o que 

repose en el certificado de existencia y representación legal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

Ms 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0043 del 16 de mayo de 2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 03 de mayo de 2022, al Despacho, el 

presente proceso bajo el No. 2019–00871, informando que obra 

contestación de demanda por parte del MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PUBLICO. Sírvase proveer.   

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al 

Doctor CAMILO ANDRÉS VÁSQUEZ GONZÁLEZ, identificado con C.C. No 

1.049.604.304 y T.P 213.136 del C.S.J, en calidad de apoderado del 

demandado MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. Revisada la contestación de 

demanda, observa el Despacho que el escrito presentado reúne los 

requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 

CPTSS, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora 

de las DIEZ de la mañana (10:00 AM.) del día QUINCE (15) del mes de 

SEPTIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDOS (2022), para llevar a cabo de 

manera VIRTUAL AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación MICROSOFT TEAMS. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
MS 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0043 del 16 de mayo de 2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 03 de mayo de 2022, al Despacho, el 

presente proceso bajo el No. 2019–00895, informando que obra escrito de 

subsanación de contestación de demanda. Sírvase proveer.   

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de 

subsanación de contestación de demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, observa el 

Despacho que el escrito presentado reúne los requisitos previstos en el 

artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 

CPTSS, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora 

de las ONCE Y TREINTA de la mañana (11:30 AM.) del día DOS (02) del mes 

de AGOSTO del año DOS MIL VEINTIDOS (2022), para llevar a cabo de 

manera VIRTUAL AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación MICROSOFT TEAMS. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ,  

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
MS 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0043 del 16 de mayo de 2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho, el presente 

proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2019–01366 informando que 

se encontraba programada audiencia para el día de hoy a las 11:30 

A.M. Sírvase proveer.   
 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y en atención a que previo 

a la celebración de la audiencia programada la plataforma 

Microsoft Teams presento problemas técnicos, procede reprogramar la 

audiencia del proceso en mención. En consecuencia, se señala nueva 

fecha para llevar a cabo Audiencia, cítese a las partes para el 

día VEINTICINCO (25) de MAYO de DOS MIL VEINTIDOS (2022), a la hora de 

las DIEZ de la mañana (10:00 AM), oportunidad en la que las partes deberán 

asistir a través de la aplicación Microsoft Teams.  

  

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

MS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0043 del 16 de mayo de 2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 29 de abril de 2022 al Despacho el 

presente proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2019–1376, 

informando que escrito de solicitud de corrección de auto por parte de 

LIBERTY SEGUROS S. A, sírvase proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

  

Bogotá D.C., (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Verificado el informe secretarial que antecede, se realiza corrección de 

auto y por lo tanto queda de la siguiente manera: 

 

SE TIENE y RECONOCE a la Doctora  GLORIA  XIMENA  ARELLANO  CALDERÓN  

identificada  con  C.C 31.578.572 y T.P 123.175 del C.S de la J., en calidad de 

apoderado de la llamada en garantía LIBERTY SEGUROS S.A., en los términos 

y para los efectos del poder conferido.  

El proveído anterior queda incólume en los demás. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

EL JUEZ, 

  

  

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

  

  

 

  

  

  

   

 

Cga/ 

Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 2019-01376  de LEONARDO ARIAS MONTOYA  contra FRONTERA 

ENERGY COLOMBIA Y OTROS. 

  

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

La providencia que antecede se Notificó por Estado No.43   

del 16 de mayo de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 13 de MAYO de 2022 al Despacho el 

presente proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2020–00057, 

informando que por error en auto anterior la fecha consignada se hizo de 

manera errónea, sírvase proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

  

Bogotá D.C., (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Verificado el informe secretarial que antecede, se realiza corrección de 

auto y por lo tanto queda de la siguiente manera: 

“Bogotá D.C veintiuno (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

 Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a resolver 

sobre el AMPARO DE POBREZA solicitado en el escrito de contestación de, 

sobre el particular el artículo 151 del CGP, señala: 

  

 “Se concederá el amparo de pobreza a quien no se halle en la capacidad 

de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su 

propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, 

salvo cuando se pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso” 

  

Observa el despacho que en el presente proceso el demandado manifiesta 

bajo la gravedad del juramento que no cuenta con los recursos económicos 

para solventar los gastos procesales, sin detrimento de lo básico para la 

subsistencia propia y de las personas a su cargo. Por lo anterior, se ACCEDE 

a la solicitud de amparo de pobreza a favor de la demandada OTORCIR 

LTDA,  conforme lo dispuesto los art. 151 y 152 del CGP. Secretaria Procede 

a designar abogado de oficio al DR. SANTIAGO ARBOLEDA PERDOMO 

identificado con C.C 19.255.770 portador de la T.P 43877 del C.S de la J, con 

quien se seguirá adelantado el proceso hasta su culminación, así mismo se 

le concede el término de diez (10) días hábiles se sirva contestar la 

demanda.”   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

EL JUEZ, 

  

  

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



  

  

  

  

  

 

 

Cga/ 

Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 2020-00057 de AUDBERTO ORJUELA PEREA Contra ORTOCIR LTDA.  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

La providencia que antecede se Notificó por Estado No.43   

del 16 de mayo de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 03 de mayo de 2022, al Despacho, el 

presente proceso bajo el No. 2020–00096, con tramite de notificación y 

escritos de contestación de demanda. Sírvase proveer.   

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa  el despacho que 

la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES antes de haberse realizado la notificación en debida forma 

conforme lo dispone el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, constituyó 

apoderado judicial para que la representara en la presente Litis y allegó 

escrito contestación de demanda, por lo anterior, conforme lo previsto en el 

artículo 301 CGP aplicable por integración normativa del 145 del CPTSS, 

TÉNGASE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE A LA DEMANDADA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES.  

 

SE TIENE y RECONOCE a la Doctora MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO 

identificada con C.C. No 1.144.041.976 y T.P 258.258 del C.S.J., y a la Doctora 

SANDRA PAOLA ANILLO DÍAZ, identificada con C.C. No 1.050.038.302 y T.P 

271.077 del C.S.J, en calidad de apoderadas principal y sustituta de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Observa el Despacho que el escrito de contestación no reúne los requisitos 

legales exigidos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se DEVUELVE por 

las falencias que a continuación se advierten: 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 2° ídem, omite emitir 

pronunciamiento expreso, sobre la totalidad de las pretensiones del 

escrito de subsanación de demanda. (Declarativas Subsidiarias No 1 

y 2). Adecue. 

 

Por lo anterior, se concede a la demandada el término de CINCO (5) días, 

para que SUBSANE las deficiencias anotadas, so pena de tener por no 

contestada la demanda (Parágrafo 3º artículo 31 CPTSS) o por probados los 

hechos (núm. 3 ídem). 

Así mismo, SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ   identificado con C.C. No. 79.985.203 y tarjeta 

profesional No. 115.849 del C.S de la J. como apoderado de la demandada 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR SA, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisado la contestación de demanda, observa el Despacho que el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De otra parte, se verifica del plenario que la demandada COLFONDOS SA 

PENSIONES Y CESANTÍAS antes de haberse realizado en debida forma la 

notificación o allegar el respectivo cotejo de entrega, la parte demandada 

constituyó apoderado judicial para que la representara en la presente Litis y 

allegó escrito contestación de demanda, por lo anterior, conforme lo 

previsto en el artículo 301 CGP aplicable por integración normativa del 145 



del CPTSS, TÉNGASE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor JAIR FERNANDO ATUESTA REY 

identificado con C.C. No. 91.510.758 y tarjeta profesional No. 219.124 del C.S 

de la J. como apoderado de la demandada COLFONDOS SA PENSIONES Y 

CESANTÍAS, en los términos y para los efectos del poder conferido. Revisado 

la contestación de demanda, observa el Despacho que el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
MS 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0043 del 16 de mayo de 2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho, el presente 

proceso bajo el No. 2020–00116, informando que obra escrita de 

subsanación de contestación de demanda. Sírvase proveer.   

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la 

Doctora SANDRA PAOLA ANILLO DÍAZ identificada con C.C. No 1.050.038.302 

y T.P No 302.293 del C.S.J., en calidad de apoderada sustituta de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisado el escrito de subsanación de contestación de demanda, observa 

el Despacho que el escrito presentado reúne los requisitos previstos en el 

artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 

CPTSS, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora 

de las OCHO Y TREINTA de la mañana (08:30 AM.) del día CUATRO (04) del 

mes de AGOSTO del año DOS MIL VEINTIDOS (2022), para llevar a cabo de 

manera VIRTUAL AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación MICROSOFT TEAMS. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ,  

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
MS 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0043 del 16 de mayo de 2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 8 de abril de 2022, al Despacho, el presente 

proceso ordinario Laboral No. 2020-00191, informando que obra revocatoria de 

poder y nuevo poder otorgado por la parte demandante, asimismo a la fecha la 

parte interesada no ha realizado las notificaciones conforme se ordenó en auto 

que precede. 

   

Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C. trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). - 

 

 

Verificado el informe secretarial, se ACEPTA la revocatoria del poder 

otorgado al Dr. Jorge Eduardo Bautista Ortiz, y se RECONOCE PERSONERÍA al 

Dr. Juan Carlos Campos Barbosa con C.C. 80.350.421 y T.P. 217.654 del C.S. 

de la J. como apoderado principal de la parte demandante, en los términos 

y para los efectos del poder a él conferido. 
 

Por otra parte, observa el Despacho, que de la documental allegada por la 

parte demandante, respecto al envío de notificación al correo electrónico 

de la sociedad demandada utm@utmedica.com, registrado en el 

certificado de Cámara y comercio, se evidencia que el mensaje no tiene 

certificación de entrega y lectura, en consecuencia, se procede a REQUERIR 

a la parte actora a fin que realice la notificación en debida forma, teniendo 

en cuenta lo previsto en los artículos 291 y 292 CGP, y/o articulo 8 del Decreto 

806 de 2020.  

 

Surtido lo anterior ingresen las diligencias al despacho para resolver lo que 

en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

ACM// 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 43 del 16 de mayo de 2022.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

mailto:utm@utmedica.com


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 03 de mayo de 2022, al Despacho, el 

presente proceso bajo el No. 2020–00203, informando que obra escrito de 

subsanación de contestación de demanda. Sírvase proveer.   

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de 

subsanación de contestación de demanda, observa el Despacho que el 

escrito presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. Respecto a la 

reforma de la demanda se verifica que la parte demandante allega 

documental, respecto de la cual la parte demandada TAUROQUIMICA SAS 

guarda silencio.  

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 

CPTSS, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora 

de las OCHO Y TREINTA de la mañana (08:30 AM.) del día DIECISÉIS (16) del 

mes de AGOSTO del año DOS MIL VEINTIDOS (2022), para llevar a cabo de 

manera VIRTUAL AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación MICROSOFT TEAMS. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ,  

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
MS 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0043 del 16 de mayo de 2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 8 de abril de 2022, al Despacho, el presente 

proceso ordinario Laboral No. 2020-00267, informando que obra escrito de 

contestación de demanda presentados en término, por el Fondo Nacional del 

Ahorro, asimismo presenta llamamiento en garantía, en escrito aparte. 

   

Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C. trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). - 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la firma 

legal LITIGAR PUNTO COM SAS, representada legalmente por el doctor JOSE 

FERNANDO MÉNDEZ PARODI identificado con C.C. No 79.778.892 y T.P 108.921 del 

C.S.J, para actuar en representación de la demandada FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO y al Dr. YAIR ALFONSO MOZO PACHECO, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1.079.913.966 de Pivijay Magdalena y T.P 230.717 como 

apoderado principal en los términos y para los efectos del poder a él conferido. 

 

Observa el Despacho que el escrito de contestación no reúne los requisitos legales 

exigidos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se DEVUELVE por las falencias 

que a continuación se advierten:  
 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 2° ídem. Omite emitir 

pronunciamiento expreso frente a todas y cada una de las pretensiones del 

escrito de subsanación de demanda. Adecue. 

 

Por lo anterior, se concede a la demandada el término de CINCO (5) días, para 

que SUBSANE las deficiencias anotadas, so pena de tener por no contestada la 

demanda (Parágrafo 3º artículo 31 CPTSS) o por probados los hechos (núm. 3 ídem). 

 

Por otra parte, se observa que la demandada Fondo Nacional del Ahorro. presenta 

solicitud de llamamiento en garantía de las sociedades 1. ACTIVOS S.A., 2. LIBERTY 

SEGUROS S.A., 3. COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “SEGUROS 

CONFIANZA S.A.” 4. SEGUROS DEL ESTADOS.A., 5. SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., por lo que conforme lo previsto en el artículo 64 CGP aplicable 

por integración normativa del artículo 145 CPTSS, se procede ADMITIR el 

llamamiento en garantía que efectúa esta demandada. Se requiere a la parte 

interesada para que proceda a enviar la notificación a las llamadas en garantía y 

allegue las constancias pertinentes ante este despacho judicial, conforme a los 

artículos 29 y 41 del CPTSS, 291 a 292 CGP, en concordancia artículo 8 del Decreto 

806 del 2020, aplicables por integración normativa del art 145 CPTSS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 

ACM// 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 43 del 16 de mayo de 2022.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 03 de mayo de 2022, al Despacho, el 

presente proceso bajo el No. 2020–00269, informando que obra escrito de 

subsanación de contestación de demanda. Sírvase proveer.   

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de 

subsanación de contestación de demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, observa el 

Despacho que el escrito presentado reúne los requisitos previstos en el 

artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 

CPTSS, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora 

de las DIEZ de la mañana (10:00 AM.) del día VEINTIDOS (22) del mes de 

SEPTIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDOS (2022), para llevar a cabo de 

manera VIRTUAL AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación MICROSOFT TEAMS. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
MS 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0043 del 16 de mayo de 2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: 10/03/2022 al Despacho, el presente proceso 

Ordinario No. 2020–274, informando que obra escrito de contestación 

presentado por la demandada Colpensiones. Sírvase proveer.   

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., Trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe que antecede, observa el despacho que la 

demandada, COLPENSIONES antes de haberse enviado la respectiva 

notificación, constituyó apoderado judicial para que la representara en la 

presente Litis y allegó escrito de contestación de la demanda, por lo que 

conforme lo previsto en el artículo 301 CGP aplicable por integración 

normativa del 145 del CPTSS, TÉNGASE NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE a las llamadas en garantía. 

 

Así las cosas, se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. MARIA JULIANA MEJIA 

GIRALDO con C.C. 1.144.041.976 y T.P. 258.258 del C.S. de la J y a la  Dra. 

SANDRA PAOLA ANILLO DIAZ con C.C. 1.050.038.302  y T.P. 271.077 del C.S. 

de la J. como apoderadas principal y sustituta respectivamente de la parte 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES-, en los términos y para los efectos del poder conferido 

 

Revisada la contestación de demanda, observa el Despacho que el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA . 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 

CPTSS, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora 

de las OCHO TREINTA  de la mañana (8:30 AM.) del día VEINTINUVE (29) del 

mes de JUNIO del año DOS MIL VEINTIDOS (2022), para llevar a cabo de 

manera VIRTUAL AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación MICROSOFT TEAMS. 

 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EL JUEZ, 

  

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 43 del 16 de mayo 2022 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: 10/03/2022 al Despacho, el presente proceso 

Ordinario No. 2020–277, informando que obra escrito de contestación 

presentado por la demandada Colpensiones. Sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., Trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe que antecede, observa el despacho que la 

demandada, COLPENSIONES, antes de haberse enviado la respectiva 

notificación, constituyó apoderado judicial para que la representara en la 

presente Litis y allegó escrito de contestación de la demanda, por lo que 

conforme lo previsto en el artículo 301 CGP aplicable por integración 

normativa del 145 del CPTSS, TÉNGASE NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE a las llamadas en garantía. 

 

Así las cosas, se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. MARIA JULIANA MEJIA 

GIRALDO con C.C. 1.144.041.976 y T.P. 258.258 del C.S. de la J y a la  Dra. 

SANDRA PAOLA ANILLO DIAZ con C.C. 1.050.038.302  y T.P. 271.077 del C.S. 

de la J. como apoderadas principal y sustituta respectivamente de la parte 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES-, en los términos y para los efectos del poder conferido 

 

 Revisado la contestación de demanda, observa el Despacho que el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA . 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 

CPTSS, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora 

de las OCHO TREINTA  de la mañana (8:30 AM.) del día VEINTIDÓS (22) del 

mes de JUNIO del año DOS MIL VEINTIDOS (2022), para llevar a cabo de 

manera VIRTUAL AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación MICROSOFT TEAMS. 

 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EL JUEZ, 

  

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 43 del 16 de mayo 2022 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 03 de mayo de 2022, al Despacho, el 

presente proceso bajo el No. 2020–00282, informando que obra escrito de 

subsanación de contestación de demanda. Sírvase proveer.   

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de 

subsanación de contestación de demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, observa el 

Despacho que el escrito presentado reúne los requisitos previstos en el 

artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 

CPTSS, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora 

de las DIEZ de la mañana (10:00 AM.) del día TRECE (13) del mes de 

SEPTIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDOS (2022), para llevar a cabo de 

manera VIRTUAL AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación MICROSOFT TEAMS. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
MS 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0043 del 16 de mayo de 2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 10 de marzo de 2022, al Despacho, el 

presente proceso bajo el No. 2020–00287, con tramite de notificación y 

escritos de contestación de demanda. Sírvase proveer.   

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa  el despacho que 

la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES antes de haberse realizado la notificación en debida forma 

conforme lo dispone el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, constituyó 

apoderado judicial para que la representara en la presente Litis y allegó 

escrito contestación de demanda, por lo anterior, conforme lo previsto en el 

artículo 301 CGP aplicable por integración normativa del 145 del CPTSS, 

TÉNGASE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE A LA DEMANDADA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES.  

 

SE TIENE y RECONOCE a la Doctora MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO 

identificada con C.C. No 1.144.041.976 y T.P 258.258 del C.S.J., y al Doctor 

EDWIN GILBERTO CASTELLANOS VILLANUEVA identificado con C.C. No. 

1.140.850.477 y tarjeta profesional No. 269.143 del C.S de la J., en calidad de 

apoderada principal y sustituto de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. Observa el Despacho que el escrito de 

contestación no reúne los requisitos legales exigidos en el artículo 31 CPTSS, 

en consecuencia, se DEVUELVE por las falencias que a continuación se 

advierten: 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en el numeral 5° ídem, relaciona 

documental que no aporta. Allegue expediente administrativo del 

demandante en PDF. 

 

Por lo anterior, se concede a la demandada el término de CINCO (5) días, 

para que SUBSANE las deficiencias anotadas, so pena de tener por no 

contestada la demanda (Parágrafo 3º artículo 31 CPTSS) o por probados los 

hechos (núm. 3 ídem). 

Así mismo, SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor JUAN CARLOS GÓMEZ 

MARTÍN identificado con C.C. No. 1.026.276.600 y tarjeta profesional No. 

319.323 del C.S de la J. como apoderado de la demandada COLFONDOS 

SA PENSIONES Y CESANTÍAS, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. Revisada la contestación de demanda, observa el Despacho 

que el escrito presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, 

en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Respecto de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA, observa el despacho que una vez 

realizada la notificación en debida forma al correo 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co no allego contestación de 

demanda, en consecuencia, se TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA 

por parte de esta entidad. 

 



Finalmente, SE RECONOCE PERSONERÍA a la Doctora LAURA CAMILA MUÑOZ 

CUERVO identificada con C.C. No. 1.032.482.965 y tarjeta profesional No. 

338.886 del C.S de la J. como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
MS 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0043 del 16 de mayo de 2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: 6/05/2022 al Despacho, el presente proceso 

Ordinario No. 2020–291, informando que obran escritos de contestación 

presentados por las demandadas Colpensiones y Acerías Paz del Rio S.A. 

Sírvase proveer.   

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., Trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe que antecede, observa el despacho que la 

demandada, COLPENSIONES, antes de haberse enviado la respectiva 

notificación, constituyó apoderado judicial para que la representara en la 

presente Litis y allegó escrito de contestación de la demanda, por lo que 

conforme lo previsto en el artículo 301 CGP aplicable por integración 

normativa del 145 del CPTSS, TÉNGASE NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE a las llamadas en garantía. 

 

Así las cosas, se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. MARIA JULIANA MEJIA 

GIRALDO con C.C. 1.144.041.976 y T.P. 258.258 del C.S. de la J y a la  Dra. 

SANDRA PAOLA ANILLO DIAZ con C.C. 1.050.038.302  y T.P. 271.077 del C.S. 

de la J. como apoderadas principal y sustituta respectivamente de la parte 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES-, en los términos y para los efectos del poder conferido 

 

 Revisado la contestación de demanda, observa el Despacho que el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA al doctor LUIS GABRIEL ARBELÁEZ MARÍN 

identificado con la C.C. No.74.181.494 y  T.P. No. 130.540 del  C.S.J., en los 

términos y para los efectos del poder conferido por la demandada ACERÍAS 

PAZ DEL RIO  S.A.  Revisado el escrito de contestación de demanda observa 

el Despacho que el escrito presentado reúne los requisitos previstos en el 

artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 

CPTSS, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora 

de las  ONCE TREINTA  de la mañana (11:30 AM.) del día VEINITNUVE (29) del 

mes de JUNIO del año DOS MIL VEINTIDOS (2022), para llevar a cabo de 

manera VIRTUAL AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación MICROSOFT TEAMS. 

 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EL JUEZ, 

  

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

DM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 43 del 16 de mayo 2022 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Al Despacho, el presente proceso Ordinario No. 

2020–296, informando que obra escrito de contestación presentado por la 

demandada Colpensiones. Sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., Trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe que antecede, observa el despacho que la 

demandada, COLPENSIONES, antes de haberse enviado la respectiva 

notificación, constituyó apoderado judicial para que la representara en la 

presente Litis y allegó escrito de contestación de la demanda, por lo que 

conforme lo previsto en el artículo 301 CGP aplicable por integración 

normativa del 145 del CPTSS, TÉNGASE NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE a las llamadas en garantía. 

 

Así las cosas, se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. MARIA JULIANA MEJIA 

GIRALDO con C.C. 1.144.041.976 y T.P. 258.258 del C.S. de la J y a la  Dra. 

SANDRA PAOLA ANILLO DIAZ con C.C. 1.050.038.302  y T.P. 271.077 del C.S. 

de la J. como apoderadas principal y sustituta respectivamente de la parte 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES-, en los términos y para los efectos del poder conferido 

 

 Revisado la contestación de demanda, observa el Despacho que el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA . 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 

CPTSS, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora 

de las DIEZ de la mañana (10:00 AM.) del día VEINTIDÓS (22) del mes de 

JUNIO del año DOS MIL VEINTIDOS (2022), para llevar a cabo de manera 

VIRTUAL AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación MICROSOFT TEAMS. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EL JUEZ, 

  

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 43 del 16 de mayo 2022 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: 6/05/2022. Al Despacho, el presente proceso 

Ordinario No. 2020–344, informando que obra escrito de contestación 

presentado por la demandada Colpensiones. Sírvase proveer.   

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., Trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe que antecede, observa el despacho que la 

demandada, COLPENSIONES, antes de haberse enviado la respectiva 

notificación, constituyó apoderado judicial para que la representara en la 

presente Litis y allegó escrito de contestación de la demanda, por lo que 

conforme lo previsto en el artículo 301 CGP aplicable por integración 

normativa del 145 del CPTSS, TÉNGASE NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE a las llamadas en garantía. 

 

Así las cosas, se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. MARIA JULIANA MEJIA 

GIRALDO con C.C. 1.144.041.976 y T.P. 258.258 del C.S. de la J y a la  Dra. 

LAURA KATHERIN LAMPREA MARTINEZ con C.C. 1.032.456.062 y T.P. 291.063 

del C.S. de la J. como apoderadas principal y sustituta respectivamente de 

la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES-, en los términos y para los efectos del poder conferido 

 

 Revisado la contestación de demanda, observa el Despacho que el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA . 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 

CPTSS, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora 

de las ONCE TREINTA  de la mañana (11:30 AM.) del día VEINTIDÓS (22) del 

mes de JUNIO del año DOS MIL VEINTIDOS (2022), para llevar a cabo de 

manera VIRTUAL AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación MICROSOFT TEAMS. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EL JUEZ, 

  

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 43 del 16 de mayo 2022 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: 12/05/2022 Al Despacho, el presente proceso 

Ordinario No. 2020–382, informando que obra escrito de contestación 

presentado en término por la demandada Colpensiones. Sírvase proveer.   

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., Trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. 

MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO con C.C. 1.144.041.976 y T.P. 258.258 del C.S. 

de la J y a la  Dra. SANDRA PAOLA ANILLO DIAZ con C.C. 1.050.038.302  y T.P. 

271.077 del C.S. de la J. como apoderadas principal y sustituta 

respectivamente de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES –COLPENSIONES-, en los términos y para los efectos del poder 

conferido 

 

 Revisada la contestación de demanda, observa el Despacho que el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 

CPTSS, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora 

de las DIEZ de la mañana (10:00 AM.) del día VEINTINUEVE (29) del mes de 

JUNIO del año DOS MIL VEINTIDOS (2022), para llevar a cabo de manera 

VIRTUAL AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación MICROSOFT TEAMS. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EL JUEZ, 

  

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 43 del 16 de mayo 2022 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 5 de abril de 2022, al Despacho, el 

presente proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2020-00408, 

informando que obra escrito de contestación de demandada, por parte 

de las demandadas Medimas S.A., Prestnewco S.A.S., y Pretmed S.A.S., 

allegadas en termino; por otra parte la demandada Esimed S.A., no 

contesto la demanda, aun cuando existe constancia de notificación a la 

dirección electrónica vista en la cámara de comercio de la entidad que 

para el efecto es notificacionesjudiciales@esimed.com.co.  

   

Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C. trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). - 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA 

a la Dra. Elizabeth Renza Méndez, identificada con C.C. No 1.072.707.634 y 

T.P 338.731 del C.S. de la J., en calidad de apoderada de la demandada 

PRESTNEWCO SAS, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   Consecuentemente, revisada la contestación de la acción, 

observa el Despacho que el escrito presentado por la demandada 

PRESTNEWCO SAS, reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS; en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA.   

 

De otra parte, SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. Laura Alejandra González 

Morales, identificada con C.C. No 1.020.808.550 y T.P 338.885 del C.S. de la 

J., en calidad de apoderada de la demandada PRESTMED   SAS, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.   Consecuentemente, 

revisada la contestación de la acción, observa el Despacho que el escrito 

presentado por la demandada PRESTMED   SAS, reúne los requisitos previstos 

en el artículo 31 CPTSS; en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA.   

 

Asimismo, SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. Maryi Alejandra Remolina 

Flores, identificada con C.C. No 1.098.698.967 y T.P 246.652 del C.S. de la J., 

en calidad de apoderada de la demandada MEDIMAS EPS SAS, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.   Consecuentemente, 

revisada la contestación de la acción, observa el Despacho que el escrito 

presentado por la demandada MEDIMAS EPS SAS, reúne los requisitos 

previstos en el artículo 31 CPTSS; en consecuencia, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA.  

 

Por último, observa el Despacho que la parte demandada ESIMED S.A 

guardo silencio frente a los hechos objeto de demanda, en consecuencia, 

se TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA y de conformidad con el 

Parágrafo 2º Artículo 31 del CPTSS, téngase como indicio grave en su 

contra. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las 

OCHO Y TREINTA de la Mañana  (08:30 AM.) del día DIECINUEVE (19) del mes 

mailto:notificacionesjudiciales@esimed.com.co


de SEPTIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para llevar a cabo de 

manera VIRTUAL audiencia OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación Microsoft Teams.  

  

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

ACM// 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 43 del 16 de mayo de 2022.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29/11/2021 Al Despacho, la presente 

Demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2021 - 00590, con copias 

y anexos. Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que   

la parte actora guardo silencio y omitió informar de manera concisa sobre 

la reclamación de pensión que adelanta la señora GLORIA CASTRO 

SERRATO y que en esta demanda se solicita, de igual forma la parte no 

relaciona información con respecto a la dirección de notificación del 

tercero ad excludendum o en su defecto invocar lo pertinente en términos 

de lo establecido en el Art. 29 del CPTSS, en consecuencia,   SE REQUIERE a 

la parte actora relacionar la correspondiente información en el término de 

cinco días a fin de continuar con el trámite procesal.  

 

Por otro lado, SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR 

LOZADA identificado con C.C. No. 16.929.297 y T.P. No. 148.850 del C. S de la 

J. como apoderado principal de la parte demandante y a la Dra. VANESSA 

PATRUNO RAMÍREZ identificada con C.C. No. 53.121.616 y T.P. No. 209.015 del 

C. S de la J. como apoderada sustituta en los términos y para los efectos del 

poder conferido. Revisado el líbelo introductorio, observa el Despacho, que 

no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS, en 

consecuencia se devuelve la demanda por las falencias que a 

continuación se advierten, 

 
1. Elija el factor de competencia conforme al Art. 11 CPTSS. Adecúe acápite. 

2. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. Existe 

insuficiencia de poder, al no haber la debida correspondencia entre la 

demanda y el poder de sustitución con respecto al nombre  del 

apoderado principal. Adecue. 

3. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 5 Art. 26. Allegue escrito 

de reclamación administrativa, sobre pretensiones de demanda con 

constancia de presentación ante la entidad respectiva. 

4. No  da  cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1del artículo 8 del Decreto 

806 de 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las 

notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

5. En garantía del derecho de contradicción y en aras  de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación y copias para traslado. 
 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.043 del 16 de mayo de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29/11/2021 Al Despacho, la presente 

Demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2021 - 00591, con copias 

y anexos. Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., trece (13)de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE al                                     

Dr.  JESÚS ALFONSO CAICEDO ANGULO  identificado con C.C. No. 16.488.942 

y T.P. No. 72.682 del C. S. de la J, en calidad de apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Observa el despacho que el escrito de demanda reúne las exigencias 

legales previstas en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por  MARCO ALEJANDRO ACOSTA MARTÍNEZ   contra   R&M 

INGENIERÍA Y DISEÑO S.A.S. Tramítese la actuación por el procedimiento 

ordinario laboral de primera instancia conforme los lineamientos previstos en 

la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la demandada a través de su representante legal  o 

por quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los 

Artículos  291 y 292  del CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 

CPTSS, Artículo 29 y Artículo 41 del CPTSS en concordancia con lo 

establecido en el artículo 8˚ del Decreto 806 de 2020 del presente auto 

admisorio y córrase traslado a la parte demandada.  

 

TERCERO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez 

(10) días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva 

contestar y presentar prueba documental que tenga en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.043 del 16 de mayo de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29/11/2021 Al Despacho, la presente 

Demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2021 - 00593, con copias 

y anexos. Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE al                                     

Dr. GUILLERMO ANTONIO BAENA ESCAMILLA identificado con C.C. No. 

7.920.448 y T.P. No. 133.032 del C. S. de la J, en calidad de apoderado de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Observa el despacho que el escrito de demanda reúne las exigencias 

legales previstas en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por  LIBIA LUZ LINERO LÓPEZ DE MESA  contra   SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.,   

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS   y   SKANDIA ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. Tramítese la actuación por el 

procedimiento ordinario laboral de primera instancia conforme los 

lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las demandadas a través de su representante legal  

o por quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los 

Artículos  291 y 292  del CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 

CPTSS, Artículo 29 y Artículo 41 del CPTSS en concordancia con lo 

establecido en el artículo 8˚ del Decreto 806 de 2020 del presente auto 

admisorio y córrase traslado a la parte demandada.  

 

TERCERO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez 

(10) días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva 

contestar y presentar prueba documental que tenga en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.043 del 16 de mayo de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29/11/2021 Al Despacho, la presente 

Demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2021 - 00594, con copias 

y anexos. Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE al                                     

Dr. HERMINSO GUTIÉRREZ GUEVARA identificado con C.C. No. 15.323.756 y 

T.P. No. 99.863 del C. S. de la J, en calidad de apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Observa el despacho que el escrito de demanda reúne las exigencias 

legales previstas en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por VITALINA MORALES CIFUENTES  contra  SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – MUNICIPIO DE CAPARRAPI. Tramítese 

la actuación por el procedimiento ordinario laboral de primera instancia 

conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las demandadas a través de su representante legal  

o por quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los 

Artículos  291 y 292  del CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 

CPTSS, Artículo 29 y  parágrafo del Artículo 41 del CPTSS en concordancia 

con lo establecido en el artículo 8˚ del Decreto 806 de 2020 del presente 

auto admisorio y córrase traslado a la parte demandada.  

 

TERCERO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces 

conforme  lo previsto en el Artículo 612 CGP que modificó el Artículo 199 de 

la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez 

(10) días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva 

contestar y presentar prueba documental que tenga en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.043 del 16 de mayo de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29/11/2021, Al Despacho, la presente 

Demanda Ordinaria proveniente del Juzgado Veinte Administrativo Del 

Circuito De Bogotá D.C. – Sección Segunda, radicada bajo el No. 2021-

00596 con copias y anexos. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y previo AVOCAR conocimiento 

de la presente, se concede a la parte actora, el término de cinco (5) días 

hábiles siguientes a la notificación del presente acto para que ADECUE la 

totalidad de la demanda a esta jurisdicción y competencia, conforme lo 

previsto en artículo 25 y ss del cptss, so pena de RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.043 del 16 de mayo de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29/11/2021 Al Despacho, la presente 

Demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2021 - 00598, con copias 

y anexos. Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al                     

Dr. NILSON ARTURO VEGA VÁSQUEZ identificado con C.C. No. 80.765.274 y 

T.P. No. 223.787 del C. S. de la J, en calidad de apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisado el líbelo introductorio, observa el Despacho, que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS, en consecuencia se 

devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 
1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 2. Indique nombre del 

representante legal de las demandadas. Adecue. 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5. Precise la clase de proceso 

que pretende adelantar en acápite respectivo. 

3. Existe indebida acumulación de pretensiones  (No. 2), se debe tener en cuenta 

que ninguna de las pretensiones se deben excluir entre sí, salvo que se 

propongan como principales y subsidiarias. Adecúe de conformidad con el N° 

2 del Art. 25- A del CPTSS. 

4. Evite enunciar fundamentos y razones de derecho dentro de los hechos, pues 

éstos deben formularse en acápite separado. (No. 8 y 9). Adecue.  

5. El poder no constituye un medio de prueba. Adecúe en acápite respectivo de 

conformidad con el numeral 1 del Art. 26 del CPTSS.  

6. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 4 Art. 26. Aporte certificado 

de existencia y representación legal de las demandadas. Relacione en 

Acápite respectivo. 

7. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020, en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para notificar a 

la parte demandante y demandada. 

8. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. Aporte constancia de entrega de envío de la copia de la demanda 

a la parte demandada. 

9. No  da  cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones 

de la parte demandada, allegando las evidencias correspondientes. 

10. En garantía del derecho de contradicción y en aras  de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias 

para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



 

 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.043 del 16 de mayo de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29/11/2021 Al Despacho, la presente 

Demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2021 - 00600, con copias 

y anexos. Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE al                                     

Dr. LUIS ALBERTO TORRES TARAZONA identificado con C.C. No. 79.556.042 y 

T.P. No. 154.273 del C. S. de la J, en calidad de apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Observa el despacho que el escrito de demanda reúne las exigencias 

legales previstas en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por  LUCILA GÓMEZ LÓPEZ  contra   COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTÍAS Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. Tramítese la actuación por el procedimiento ordinario 

laboral de primera instancia conforme los lineamientos previstos en la ley 

1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las demandadas a través de su representante legal  

o por quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los 

Artículos  291 y 292  del CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 

CPTSS, Artículo 29 y  parágrafo del Artículo 41 del CPTSS en concordancia 

con lo establecido en el artículo 8˚ del Decreto 806 de 2020 del presente 

auto admisorio y córrase traslado a la parte demandada.  

 

TERCERO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces 

conforme  lo previsto en el Artículo 612 CGP que modificó el Artículo 199 de 

la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez 

(10) días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva 

contestar y presentar prueba documental que tenga en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.043 del 16 de mayo de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29/11/2021 Al Despacho, la presente 

Demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2021 - 00601, con copias 

y anexos. Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE a la                                     

Dra. ANA CALIXTA REYES ANGARITA identificada con C.C. No. 51.849.405 y 

T.P. No. 63.165 del C. S. de la J, en calidad de apoderada de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Observa el despacho que el escrito de demanda reúne las exigencias 

legales previstas en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por  BLANCA AURORA ZAMORA ARIAS   contra   COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. Tramítese la actuación por el procedimiento ordinario 

laboral de primera instancia conforme los lineamientos previstos en la ley 

1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las demandadas a través de su representante legal  

o por quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los 

Artículos  291 y 292  del CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 

CPTSS, Artículo 29 y  parágrafo del Artículo 41 del CPTSS en concordancia 

con lo establecido en el artículo 8˚ del Decreto 806 de 2020 del presente 

auto admisorio y córrase traslado a la parte demandada.  

 

TERCERO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces 

conforme  lo previsto en el Artículo 612 CGP que modificó el Artículo 199 de 

la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez 

(10) días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva 

contestar y presentar prueba documental que tenga en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.043 del 16 de mayo de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29/11/2021 Al Despacho, la presente 

Demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2021 - 00604, con copias 

y anexos. Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al                     

Dr. BRYAN GUIUSEPPE GARCÍA DÍAZ identificado con C.C. No. 1.018.437.980  

y T.P. No. 338.513 del C. S. de la J, en calidad de apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisado el líbelo introductorio, observa el Despacho, que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS, en consecuencia se 

devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 
1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 2. Indique nombre del 

representante legal de las demandadas. Adecue. 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5. Precise la clase de proceso 

que pretende adelantar en acápite respectivo. 

3. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. No existe la debida 

correspondencia entre el poder y la demanda, en relación a la clase de 

proceso que pretende adelantar. Adecue. 

4. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020, en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para notificar a 

la parte demandante y demandada. 

5. No  da  cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones 

de la parte demandada, allegando las evidencias correspondientes. 

6. En garantía del derecho de contradicción y en aras  de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias 

para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.043 del 16 de mayo de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29/11/2021 Al Despacho, la presente 

Demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2021 - 00606, con copias 

y anexos. Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al                     

Dr. CARLOS EDMUNDO MORA ARCOS  identificado con C.C. No. 5.332.188  y 

T.P. No. 186.752 del C. S. de la J, en calidad de apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisado el líbelo introductorio, observa el Despacho, que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS, en consecuencia se 

devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 
1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 2. Indique nombre del 

representante legal de las demandadas. Adecue. 

2. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 5. Indique la clase de 

proceso que pretende adelantar en acápite respectivo. 

3. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 6. Enuncie en debida forma 

las pretensiones declarativas y condenatorias. Adecue en su respectivo 

acápite. 

4. No da cumplimiento en lo establecido en numeral 10. Indique la cuantía de 

las pretensiones.  

5. Señale que factor de competencia elige conforme el Art. 5 CPTSS. Adecúe 

acápite separado. 

6. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. Existe insuficiencia 

de poder, en tanto el mismo no incluye la totalidad de las pretensiones 

señaladas en el libelo de la demanda. Adecúe.  

7. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. No existe la debida 

correspondencia entre el poder y la demanda, en relación a la clase de 

proceso que pretende adelantar. Adecue. 

8. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020, en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para notificar a 

la parte demandante y demandada. 

9. No  da  cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones 

de la parte demandada, allegando las evidencias correspondientes. 

10. En garantía del derecho de contradicción y en aras  de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias 

para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 



 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.043 del 16 de mayo de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29/11/2021 Al Despacho, la presente 

Demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2021 - 00608, con copias 

y anexos. Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE al                                     

Dr. GUSTAVO ADOLFO GRANADOS ORTEGA identificado con C.C. No. 

79.731.538 y T.P. No. 182.283 del C. S. de la J, en calidad de apoderado de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Observa el despacho que el escrito de demanda reúne las exigencias 

legales previstas en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por  EGMA LUZ MARTA GAVIRIA  contra   SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

Tramítese la actuación por el procedimiento ordinario laboral de primera 

instancia conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las demandadas a través de su representante legal  

o por quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los 

Artículos  291 y 292  del CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 

CPTSS, Artículo 29 y  parágrafo del Artículo 41 del CPTSS en concordancia 

con lo establecido en el artículo 8˚ del Decreto 806 de 2020 del presente 

auto admisorio y córrase traslado a la parte demandada.  

 

TERCERO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces 

conforme  lo previsto en el Artículo 612 CGP que modificó el Artículo 199 de 

la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez 

(10) días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva 

contestar y presentar prueba documental que tenga en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 



EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.043 del 16 de mayo de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29/11/2021 Al Despacho, la presente 

Demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2021 - 00609, con copias 

y anexos. Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al                     

Dr. ENRIQUE SUAREZ ÁNGEL identificado con C.C. No. 80.726.975 y T.P. No. 

345.560 del C. S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. Revisado el líbelo 

introductorio, observa el Despacho, que no reúne los requisitos exigidos en 

el Artículo 25 y ss del CPTSS, en consecuencia se devuelve la demanda por 

las falencias que a continuación se advierten, 

 
1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 3. Señale dirección del domicilio 

del demandante. Incluya datos respectivos. 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5. Precise la clase de proceso 

que pretende adelantar en acápite respectivo. 

3. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 8. Relaciona conjunto 

normativo, jurisprudencial sin razones de derecho, en acápites diferentes sin 

indicar la relación que guardan entre sí,  ni con fundamentos fácticos. Adecúe 

en un mismo acápite. 

4. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 9 ídem. En petición de prueba 

testimonial indique el objeto de la prueba conforme el Art. 212 CGP aplicable 

por integración normativa del Art. 145 CPTSS. 

5. El actor solicita decretar de medidas cautelares, pero aquellas no hacen parte 

de los requisitos exigidos en el Art. 25 del CPTSS. 

6. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. Existe insuficiencia 

de poder, al no haber la debida correspondencia entre la demanda y el 

poder con respecto a la designación del juez competente y la clase de 

proceso que pretende adelantar. Adecue. 

7. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. Existe insuficiencia 

de poder, en tanto el mismo no incluye la totalidad de las pretensiones 

señaladas en el libelo de la demanda. Adecúe.  

8. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. No existe la debida 

correspondencia entre el poder y la demanda, en relación a la clase de 

proceso que pretende adelantar. Adecue. 

9. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020, en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para notificar a 

la parte demandante y demandada. 

10. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. Aporte constancia de entrega de envío de la copia de la demanda 

a la parte demandada. 

11. No  da  cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones 

de la parte demandada, allegando las evidencias correspondientes. 

12. En garantía del derecho de contradicción y en aras  de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias 

para traslado. 

 



Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.043 del 16 de mayo de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29/11/2021 Al Despacho, la presente 

Demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2021 - 00615, con copias 

y anexos. Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al                     

Dr. ENRIQUE MARTÍNEZ SÁNCHEZ identificado con C.C. No. 19.269.234 y T.P. 

No. 38.967 del C. S. de la J, en calidad de apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisado el líbelo introductorio, observa el Despacho, que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS, en consecuencia se 

devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 
1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5. Precise la clase de proceso 

que pretende adelantar en acápite respectivo. 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 9 ídem. En petición de prueba 

testimonial indique el objeto de la prueba conforme el Art. 212 CGP aplicable 

por integración normativa del Art. 145 CPTSS. 

3. El poder no constituye un medio de prueba. Adecúe en acápite respectivo de 

conformidad con el numeral 1 del Art. 26 del CPTSS.  

4. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. Aporte constancia de entrega de envío de la copia de la demanda 

a la parte demandada. 

5. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. Aporte constancia de entrega de envío de la copia de la demanda 

a la parte demandada. 

6. 4. No  da  cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1del artículo 8 del Decreto 

806 de 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las 

notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes 

7. En garantía del derecho de contradicción y en aras  de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias 

para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.043 del 16 de mayo de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29/11/2021 Al Despacho, la presente 

Demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2021 - 00616, con copias 

y anexos. Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la                     

Dra. KATERINE VARGAS VIADERO identificada con C.C. No. 1.085.049.647 y 

T.P. No. 350.379 del C. S. de la J, en calidad de apoderada de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisado el líbelo introductorio, observa el Despacho, que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS, en consecuencia se 

devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 
1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 3 ídem. Señale dirección del 

domicilio de la demandante. Incluya datos respectivos. 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5. Precise la clase de proceso 

que pretende adelantar en acápite respectivo. 

3. Dispone el numeral 6 que las pretensiones deben expresarse con precisión y 

claridad, evite señalar fundamentos de derecho numeral (No. 9 a 13). Adecué 

e incluya en acápite respectivo. 

4. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 9. En solicitud de interrogatorio 

de parte, indique concretamente el objeto de lo que pretende probar 

conforme lo previsto en el Art. 184 CGP aplicable por integración normativa 

del Art. 145 CPTSS. Aporte. 

5. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 9 ídem. En petición de prueba 

testimonial indique el objeto de la prueba conforme el Art. 212 CGP aplicable 

por integración normativa del Art. 145 CPTSS. 

6. El actor solicita decretar de medidas cautelares, el cual  no hace parte de los 

requisitos exigidos en el Art. 25 del CPTSS. 

7. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. No existe la debida 

correspondencia entre el poder y la demanda, en relación a la clase de 

proceso que pretende adelantar. Adecue. 

8. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. Existe insuficiencia 

de poder, en tanto el mismo no incluye la totalidad de las pretensiones 

señaladas en el libelo de la demanda. Adecúe.  

9. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020, en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para notificar a 

la parte demandante y demandada. 

10. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. Aporte constancia de entrega de envío de la copia de la demanda 

a la parte demandada. 

11. En garantía del derecho de contradicción y en aras  de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias 

para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.043 del 16 de mayo de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15/12/2021, Al Despacho, la presente 

Demanda Ordinaria proveniente del Juzgado Promiscuo Del Circuito De Paz 

De Rio, radicada bajo el No. 2021-00626 con copias y anexos. Sírvase 

proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y previo AVOCAR conocimiento 

de la presente, se concede a la parte actora, el término de cinco (5) días 

hábiles siguientes a la notificación del presente acto para que ADECUE la 

totalidad de la demanda a esta jurisdicción y competencia, conforme lo 

previsto en artículo 25 y ss del cptss, so pena de RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.043 del 16 de mayo de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15/12/2021 Al Despacho, la presente 

Demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2021 - 00627, con copias 

y anexos. Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al                     

Dr. ÁLVARO JAVIER CISNEROS MEDINA identificado con C.C. No. 13.008.758 

y T.P. No. 47.237 del C. S. de la J, en calidad de apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisado el líbelo introductorio, observa el Despacho, que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS, en consecuencia se 

devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 
1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5. Precise la clase de proceso 

que pretende adelantar en acápite respectivo. 

2. Relaciona documental que no allega (toda la documental). Aporte y enliste 

en el orden en que se anexa o excluya.  

3. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 9 ídem. En petición de prueba 

testimonial indique el objeto de la prueba conforme el Art. 212 CGP aplicable 

por integración normativa del Art. 145 CPTSS. 

4. El actor solicita como prueba “oficios” no siendo éste un medio probatorio, en 

tanto la documental solicitada no requiere orden de autoridad judicial para 

su expedición. Aporte o adecúe a los previstos en Art. 165 CGP aplicable por 

integración normativa del Art. 145 CPTSS. 

5. El poder no constituye un medio de prueba. Adecúe en acápite respectivo de 

conformidad con el numeral 1 del Art. 26 del CPTSS.  

6. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. No existe la debida 

correspondencia entre el poder y la demanda, en relación a la clase de 

proceso que pretende adelantar. Adecue. 

7. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. Aporte constancia de entrega de envío de la copia de la demanda 

a la parte demandada. 

8. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. Aporte constancia de entrega de envío de la copia de la demanda 

a la parte demandada. 

9. 4. No  da  cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1del artículo 8 del Decreto 

806 de 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las 

notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes 

10. En garantía del derecho de contradicción y en aras  de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias 

para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 



EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.043 del 16 de mayo de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15/12/2021 Al Despacho, la presente 

Demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2021 - 00628, con copias 

y anexos. Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE a la                                     

Dra. CLAUDIA MUÑOZ GÓMEZ identificada con C.C. No. 1.010.188.946 y T.P. 

No. 243.847 del C. S. de la J, en calidad de apoderada de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Observa el despacho que el escrito de demanda reúne las exigencias 

legales previstas en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por  RAFAEL ÁNGEL CALLEJAS BAQUERO contra   

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

Tramítese la actuación por el procedimiento ordinario laboral de primera 

instancia conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las demandadas a través de su representante legal  

o por quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los 

Artículos  291 y 292  del CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 

CPTSS, Artículo 29 y  parágrafo del Artículo 41 del CPTSS en concordancia 

con lo establecido en el artículo 8˚ del Decreto 806 de 2020 del presente 

auto admisorio y córrase traslado a la parte demandada.  

 

TERCERO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces 

conforme  lo previsto en el Artículo 612 CGP que modificó el Artículo 199 de 

la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez 

(10) días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva 

contestar y presentar prueba documental que tenga en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.043 del 16 de mayo de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12/12/2021 Al Despacho, la presente 

Demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2021 - 00629, con copias 

y anexos. Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE al                                     

Dr. JOSÉ ANTONIO QUIROGA PACHÓN identificado con C.C. No. 79.877.658 

y T.P. No. 219.125 del C. S. de la J, en calidad de apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Observa el despacho que el escrito de demanda reúne las exigencias 

legales previstas en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por  NELSON ORDOÑEZ BUSTOS  contra   SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. Tramítese 

la actuación por el procedimiento ordinario laboral de primera instancia 

conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las demandadas a través de su representante legal  

o por quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los 

Artículos  291 y 292  del CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 

CPTSS, Artículo 29 y  parágrafo del Artículo 41 del CPTSS en concordancia 

con lo establecido en el artículo 8˚ del Decreto 806 de 2020 del presente 

auto admisorio y córrase traslado a la parte demandada.  

 

TERCERO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces 

conforme  lo previsto en el Artículo 612 CGP que modificó el Artículo 199 de 

la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez 

(10) días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva 

contestar y presentar prueba documental que tenga en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.043 del 16 de mayo de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL. -28-04-2022- Al Despacho, la presente demanda 

ejecutiva laboral No. 2022-00052, proveniente del Juzgado 66 

Administrativos del Circuito Sección Tercera de Bogotá D.C., informando 

que fue asignado por la oficina judicial reparto bajo secuencia N° 1650 y la 

parte demandante solicita se libre mandamiento de pago.  

 

Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D. C. trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). - 

  

Verificado el informe rendido por secretaria, sería del caso entrar a resolver 

sobre la posibilidad de librar mandamiento de pago solicitado, en las 

presentes diligencias. No obstante, advierte el Despacho que el 

procedimiento previsto para este asunto corresponde al trámite de UNICA 

INSTANCIA, puesto que el valor de las pretensiones no excede el límite legal 

previsto en el artículo 46 de la ley 1395 de 2010, en tanto equivale a un monto 

aproximado de dos (2) S.M.L.M.V. 
 

En consecuencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ENVIAR el presente expediente a la oficina judicial de reparto para 

que sea asignado a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá D.C., en razón de COMPETENCIA, conforme lo 

motivado. 

SEGUNDO: Secretaría, dejar las constancias pertinentes en los libros 

radicadores del Juzgado y el Sistema de Gestión Judicial.  

CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

ACM// 
 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 43 del 16 de mayo de 2022.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 


